RES. 2451/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004414, Ent. N° 3363/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el convenio a celebrar por la Junta Nacional de Drogas (JND) y la Administración de las Obras Sanitarias del Estado; 

RESULTANDO: 1) que la Administración actuante remite Proyecto de Convenio con la OSE, que tiene por objeto contribuir a la Estrategia Nacional de Drogas impulsada por la JND, en el área relativa a “Fomentar la inserción laboral de los Usuarios Problemáticos de Drogas en las empresas”;

2) que la OSE se compromete a: 
i) conforme con sus necesidades, posibilidades y por los procedimientos correspondientes, a contratar con las Organizaciones y/o Asociaciones y/o Fundaciones de cualquier naturaleza, que prioricen la rehabilitación de personas con problemas de drogadicción, las que a través de éstas desarrollarán actividades laborales en las distintas dependencias de la OSE, que oportunamente en cada caso se asignarán; 
ii) facilitar la concurrencia a los procesos de tratamiento, instancias de capacitación, siempre que se acuerde como relevante en forma conjunta por parte de ambas Instituciones; 
iii) elaborar un informe final de las contrataciones, valorando el cumplimiento de los objetivos planteados y proponiendo las mejoras que se consideren pertinentes; 
iv) promover en todos los ámbitos que sea posible las prácticas laborales de personas con consumo problemático de sustancias en proceso de tratamiento con la misma finalidad antes indicada;     
3) que la JND se compromete a: 
i) evaluar y derivar a las personas a contratar por la Organización de la Sociedad Civil, corroborando y avalando que las mismas sean personas con consumo problemático de sustancias y se encuentran en proceso de tratamiento; 
ii) realizar el seguimiento técnico de las organizaciones y/o asociaciones y/o fundaciones contratadas por la OSE en el marco del acuerdo, avalar los informes realizados por las mismas y remitirlos a la OSE de forma bimensual; 
iii) brindar la capacitación que sea necesaria para asegurar el cumplimiento de las tareas asignadas, así como también para promover el desarrollo de habilidades socio-laborales a través del convenio marco firmado con INEFOP; iv) elaborar un informe final de las contrataciones valorando el cumplimiento de los objetivos planteados y proponiendo las mejoras que se consideren pertinentes;
4) que el acuerdo tendrá una vigencia de tres años a contar de la fecha de suscripción, 

CONSIDERANDO: 1) que la Junta Nacional de Drogas es un Organismo dependiente de la Presidencia de la República, creado por el Decreto Nº 463/988, y tiene entre sus cometidos, entre otros, la instrumentación de las directivas relacionadas con la fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas, la represión del tráfico de drogas y precursores químicos, financiación del terrorismo, lavado de dinero y delitos conexos; así como la supervisión y evaluación de la ejecución de los programas 
2) que la contratación se encuentra amparada en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por el que se dispone que se podrá contratar directamente la adquisición de bienes o servicios, entre Organismos y Dependencias del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio;

2) Los gastos que puedan devengarse por la aplicación del Convenio, deberán remitirse para el control del Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado según corresponda;

3) Devolver las actuaciones.
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